
                                                                         

 

 Elaborar e instrumentar el programa anual de adquisición de bienes y contratación de servicios, tramitar la requisición, autorización, 
adquisición, abastecimiento y control de los bienes, sujetándose a la normatividad y disposiciones establecidas. 

 Aplicar las disposiciones normativas y administrativas complementarias, que contribuyan a realizar un adecuado manejo y control de 
los recursos materiales y servicios del Tecnológico. 

 Realizar la integración y actualización del inventario de bienes muebles e inmuebles y mantener actualizada la información sobre los 
movimientos de altas, bajas, transferencias y demás cambios con sus respectivos resguardos. 

 Mantener el control de los vehículos, así como fijar el procedimiento administrativo para su asignación, reparación, suministro de 
combustible y lubricantes; además de tramitar el registro correspondiente para la circulación de cada unidad. 

 Llevar a cabo los registros actualizados sobre las adquisiciones realizadas, así como los movimientos de entradas y salidas de bienes 
mediante requisiciones, pedidos o vales. 

 Proveer los recursos necesarios para el establecimiento y aplicación de medidas de protección civil, tendientes a prevenir siniestros 
dentro de las instalaciones del Tecnológico. 

 Establecer y ejecutar, en coordinación con la Subdirección de Administración y Finanzas, las normas, lineamientos y criterios 
generales para el manejo de los recursos materiales y servicios de la Institución educativa. 

 Programar y ejecutar la celebración de concursos y licitaciones para la adquisición de bienes o servicios, en los términos que 
establecen las disposiciones vigentes en la materia. 

 Llevar a cabo la elaboración y publicación de las bases y convocatorias para concursos o licitaciones para la adquisición de bienes o 
servicios requeridos en la Institución. 

 Precisar y vigilar las actividades de recepción, custodia, despacho y registro de los bienes existentes o depositados en el almacén. 

 Efectuar los inventarios y el emplacamiento de los bienes mediante la asignación de claves que permitan su identificación, así como 
los resguardos correspondientes. 

 Elaborar periódicamente informes actualizados sobre las existencias de bienes muebles e inmuebles y turnarlos al Departamento de 
Recursos Financieros para su conciliación correspondiente. 

 Solicitar a proveedores y proveedoras las cotizaciones de los bienes y servicios requeridos para evaluar los costos, las condiciones de 
pago, calidad, tiempo de entrega y sostenimiento de ofertas, entre otros requisitos, a fin de seleccionar al proveedor idóneo que 
ofrezca las mejores garantías. 

 Efectuar las adquisiciones menores de bienes no contempladas en el Programa Anual de Adquisición y Contratación de Servicios del 
Tecnológico, con estricto apego a las disposiciones legales y administrativas que regulen esta acción. 

 Aplicar las normas, lineamientos, programas y procedimientos generales que permitan consolidar y operar adecuadamente el Sistema 
de Control Patrimonial (SICOPA). 

 Mantener actualizado el sistema automatizado para la entrega y recepción de las unidades administrativas (SISER WEB).  

 Integrar los reglamentos, manuales administrativos, programas y procedimientos de su área. 

 Desarrollar las demás funciones inherentes. 

 

210C2201000602L DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

OBJETIVO: 

Ejecutar las acciones de selección, ingreso, contratación, inducción, registro y control, capacitación y desarrollo del personal, difundir sus 
obligaciones y derechos, así como establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones, con base en los 
lineamientos y políticas establecidos en la material 

 

FUNCIONES: 

 Aplicar las normas, procedimientos y políticas para llevar a cabo la selección y el ingreso de las y los aspirantes, de acuerdo a los 
requisitos que para tal efecto establezca el Tecnológico.  

 Diseñar, implantar y operar el programa anual de capacitación, actualización y desarrollo del personal administrativo adscrito al 
Tecnológico, tomando en consideración las solicitudes de las unidades administrativas.  

 Vigilar el cumplimiento de las condiciones generales de trabajo.  

 Integrar las plantillas de plazas presupuestales y de honorarios del personal, con base en la asignación presupuestaria para cada área 
de trabajo.  

 Contratar o designar al personal seleccionado, elaborar los contratos o nombramientos y verificar que éstos y la asignación de sueldos 
y honorarios, se ajusten a los tabuladores autorizados y a los lineamientos legales y administrativos establecidos. 

 Registrar y tramitar los nombramientos, altas, bajas, avisos de cambios de adscripción, actualización de registros y de expedientes, 
control de asistencia, días económicos, licencias, vacaciones, movimientos, promoción y demás incidencias del personal. 



 

 

 Elaborar la nómina y pagar oportunamente las remuneraciones al personal; aplicar los descuentos por concepto de retardos y faltas; 
Impuesto Sobre el Producto del Trabajo; cuotas al ISSEMyM, y demás prestaciones a las que tenga derecho el personal, además de 
las que desee adquirir fuera del Tecnológico y que puedan ser descontadas vía nómina, así como calcular los finiquitos 
correspondientes.  

 Llevar a cabo la aplicación en el Tecnológico de la normatividad relativa a la Igualdad Laboral y No Discriminación.  

 Expedir y tramitar los gafetes de identificación, del personal adscrito al Tecnológico. 

 Efectuar las acciones de inducción para el personal de nuevo ingreso, así como registrar, controlar y mantener actualizada la 
documentación relativa al expediente de cada trabajadora y trabajador.  

 Difundir y controlar las prestaciones económicas, de seguridad y bienestar social que proporciona el Tecnológico al personal.  

 Aplicar las normas y procedimientos para llevar el control de asistencia, faltas, retardos, autorización de vacaciones, comisiones y 
licencias, previa comprobación. 

 Participar, en su caso, con la unidad administrativa respectiva, para el levantamiento de actas de abandono de empleo o 
administrativas a que se haga acreedor el personal del Tecnológico. 

 Realizar estudios permanentes sobre valuaciones de puestos y proponer las nivelaciones de percepciones que se detecten en el 
mercado de trabajo. 

 Establecer mecanismos para la detección de necesidades de capacitación del personal de las unidades administrativas del 
Tecnológico.  

 Atender, en tiempo y forma, las solicitudes de información de la Dirección y de la Subdirección Administración y Finanzas.  

 Mantener actualizado el sistema automatizado para la entrega y recepción de las unidades administrativas (SISER WEB).  

 Integrar los reglamentos, manuales administrativos, programas y procedimientos de su área. 

 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
210C2201000603L DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

OBJETIVO: 

Proporcionar los servicios que se requieran en materia de transportes, seguridad y vigilancia, fotocopiado y suministro de mantenimiento 
preventivo y correctivo al mobiliario, equipo de oficina, equipo de transporte e inmuebles, para el adecuado funcionamiento de las unidades 
administrativas del Tecnológico. 

FUNCIONES:  

 Elaborar, implementar y controlar el Programa Anual de Mantenimiento Preventivo y Correctivo al mobiliario, inmuebles y equipo de 
transporte y de oficinas. 

 Elaborar e implementar el Programa de Protección Civil, así como la realización de simulacros de acuerdo al programa, a fin de 
fomentar la cultura del mismo. 

 Aplicar las disposiciones normativas para el control y uso de equipo, materiales e insumos en la atención de las funciones asignadas. 

 Diseñar y operar los procedimientos para la adquisición y suministro de bienes y servicios destinados a satisfacer las necesidades del 
Tecnológico, además de verificar y controlar la recepción de los que se entreguen directamente en las áreas. 

 Facilitar los servicios de reparación, adaptación y conservación de edificios destinados a labores administrativas, docentes y de 
investigación del organismo. 

 Dar mantenimiento, rehabilitar y conservar, en su caso, el mobiliario y equipo utilizado por las unidades administrativas del organismo, 
con el fin de facilitar sus funciones encomendadas. 

 Brindar el apoyo operativo necesario en la realización de diversos actos oficiales, artísticos y culturales o cualquier otro celebrado por 
el organismo. 

 Controlar los servicios de seguridad y vigilancia, que permita otorgar la seguridad e integridad requerida en las instalaciones, de los 
bienes, equipo, personal, estudiantes y visitantes en general, que se encuentren en el interior del Tecnológico. 

 Almacenar, resguardar y controlar los bienes muebles y materiales adquiridos, a través de registros de entradas y salidas del almacén, 
así como realizar y mantener actualizados sus inventarios, que permitan validar las existencias correspondientes. 

 Prestar los servicios de fotocopiado, conmutador, mensajería, intendencia, vigilancia, jardinería, sistemas eléctricos, hidráulicos y 
sanitarios, y demás que se requieran en las unidades administrativas del organismo. 

 Desarrollar las demás funciones inherentes. 

 
210C2201000604L DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

OBJETIVO: 

Desarrollar y operar los sistemas contables y financieros necesarios para el control del ejercicio presupuestal, emitiendo en tiempo forma los 
estados financieros y reportes presupuestales que le sean requeridos, con apego a las disposiciones legales y administrativas vigentes, así 
como contribuir al logro de la misión y visión de la Institución. 


